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2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 4916

DELEGACION DE HACIENDA DE CARTAGENA

Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes

Ignorándose el domicilio actual de los señores
que se citan a continuación, se les notifica por
medio del presente ar-uncio para que realicen el
ingreso en el Tesoro Público de las cantidades 1i-
quidadas a cada uno de ellos en los plazos y por
los medios establecidos en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación, pudiendo retirar las notifica-
ciones, con el acuerdo citado, en esta Dependencia
de Relaciones con los Contribuyentes (Negociado
de Notificaciones), o interponer las reclamacio-
nes pertinentes, conforme se expresa en cada cédu-
la de notificación.

Este anuncio se publica en virtud de lo estable-

cido en el art. 80-3 de la Ley de Procedimiento Ad-

ministrativo de 17 de julio de 1958 .

Recargo de prórroga 5% retenciones ejercicio 1984

Don Juan González Pagán; 1 .230 pesetas .

Licencia fiscal . Acta de Inspección

Expediente 597/82 . Acta 0043041; don Manuel
Andreu Belando . 82 .476 pesetas .

Expediente 82/83. Acta H0002078 ; don Francis-
co Roca Sánchez . 405.194 pesetas .

Expediente 735/83 . Acta H0007601 ; doña Dolo-
res García Meroño. 77 .616 nesetas .

Expediente 736/83. Acta H0007602; don Juan Al-
caraz Tortosa; 77.616 pesetas.

Tasas sobre combinaciones aleatorias .
Acta de Inspección .

Expediente 870/84 . Acta H0007609; don Juan
Muñoz Valera. 40 .133 pesetas.

Cartagena, 18 de julio de 1984 .-El jefe de la
Secretaría Administrativa.

Número 495 7

ifINISTERIO DE TRABAJO Y

SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Recargo de prórroga 5% ingreso a cuenta
sociedades ejercicio 198 3

CARTOSA; 500 pesetas .

Liquidación alta licencia fiscal; ejercicio

Doña Concepción Martínez Larrosa ; 1983 ; 12 .600

pesetas .
Doña Josefa González López; 1981 ; 4 .320 ptas .

Doña Antonia Pallarés Hernando; 1982/83;

8.400 pesetas .
Don Antonio Saldaña Bueno; 1983; 6 .300 ptas .

Cartagena a 18 de julio de 1984 .-El jefe de la

Dependencia.

Número 4917

DELEGACION DE HACIENDA DE CARTAGENA

Inspecció n

Ignorándose el domicilio actual de los señores
que se citan a continuación se les notiica por me-
dio del presente anuncio para que realicen el in-
greso en el Tesoro Público de las cantidades li-
quidadas a cada uno de ellos, en los plazos y por
los medios establecidos en el Reglamento de Re-
caudación, pudiendo retirar las notificaciones con
el acuerdo dictado en la Secretaría Administrativa
de la Inspección de esta Delegación de Hacienda,
e interponer las reclamaciones pertinentes confor-
me se expresa en cada cédula de notificación .

Este anuncio se publica en virtud de lo esta-

blecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedi-

miento Administrativo de 17 de julio de 1958 .

Ordenación laboral . Convenios colectivos

VhTO y compulsado con su original el texto
dei convenio colectivo de Trabajo para las indus-
trics de «Captación, elevación, conducción, trata-
miento, depuración y distribución de aguas», de ám-
b ito provinoial, publicado en el Suplemento del
uDGletín Oficial de la Región de Murcia», de fecha
4 de julio de 1984, y registrado su expediente con el.
número 43/84, en esta Dirección Provincial, se ha
podido apreciar que en dicho texto se ha omitido
el Art . 29 «Complemento personal», y que en el
Art. 43 «Jubilación», en el segundo párrafo del mis-
mo, se ha dejado de consignar la cantidad de 125 .000
pesetas que figuran en él y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de
los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social

ACUERDA :

Primero:

a) Publicar íntegramente el artículo 29 del tex-
to original del convenio colectivo de trabajo, que

textualmente dice : «Artículo 29 .-Complemento per-

sonal.-Tiene carácter de complemento salarial,

según lo previsto en el apartado a) del artículo 5^

del Decreto 2380/73, de 17 de agosto .-La empresa

fijará o modificará en cada caso el complemento
personal con carácter individual» .


